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INTRODUCCIÓN 
De acuerdo a lo contemplado por el artículo 2.2.1 .1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y  en la guía 
para la elaboración de estudios del sector, para los procesos de selección, establecida por 
Colombia Compra Eficiente, se requiere bien sea en los estudios previos o en la información 
soporte de los mismos se realice un estudio del sector que en el caso concreto, debe revisar 
las condiciones particulares de otros Procesos de Contratación similares, acopiar información 
suficiente de precios, calidad, condiciones y plazos de entrega con otros clientes del proveedor 
públicos o privados, solicitar información a los proveedores, verificar la idoneidad de los mismos 
y plasmar tal información en los Documentos del Proceso, siempre con el propósito de que la 
decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de la necesidad de la Entidad 
Estatal, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia y economía". 

En consecuencia, el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - 
INFIBAGUE debe entender claramente y conocer: (a) cuál es su necesidad y cómo puede 
satisfacerla; (b) cómo y quiénes pueden proveer los bienes, obras y servicios que necesita; y 
(c) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 

Con base en lo anterior, el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué 
- ¡NF/BAGUÉ, la DIRECCIÓN OPERATIVA Y COMERCIAL realiza el siguiente análisis del 
sector teniendo como base el objeto del contrato y las condiciones de idoneidad y experiencia 
que conllevan a contratar los "CONTRATAR LA REVISION TECNICO-MECANICA Y DE 
EMISIONES CONTAMINANTES DE LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE 
ENCUENTRAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE", 
según especificaciones técnicas establecidas por el Instituto de Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE. 

"BJ'' "E' 

• . . 

CONTRATAR LA REVISIÓN TECNICO-MECANICA Y DE 
EMISIONES CONTAMINANTES DE LOS VEHÍCULOS QUE 
SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN MIN U IMA C ANTIA 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

EL CONTRATO TEN DRA UN PLAZO DE EJECUCION HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 CONTADO A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LEGALIZACION 
DEL CONTRATO. 
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VALOR: 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($4.892.787) 
M/CTE IVA INCLUIDO. 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
E/INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ en 
adelante "INFIBAGUE", busca fomentar promocionar y contribuir al desarrollo sostenible y con 
sentido social al municipio de IBAGUE, con la participación de entes gubernamentales, gremios 
económicos y comunidad en general, con el propósito de lograr el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población lbaguereña, a través de la prestación del servicio de Alumbrado Público, 
Administración de las Plazas de Mercado, Parques y Zonas Verdes, Oficina de Micro créditos 
y Administración de Bienes Inmuebles del Municipio. 

El INSTITUTO, tiene como misión ser generador de desarrollo para la comunidad Ibaguereña, 
su zona de influencia y entes gubernamentales mediante la oferta de productos financieros, 
creación de esquemas empresariales y prestación eficaz de servicios públicos con compromiso 
social y transparencia, a través de un talento humano altamente calificado y comprometido. Así 
mismo desarrolla actividades transitorias que también debe garantizar su ejecución a 
cabalidad, de conformidad con las funciones ordenadas en el Decreto No.0183 de 2001 
modificado por el Acuerdo No.001 deI 30 de mayo de 2019 en su Artículo Sexto: PARÁGRAFO 
TRANSITORIO. Asígn ese al Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué — INFIBAGUÉ las funciones de alumbrado público, plazas de mercado, parques y 
zonas verdes dentro del esquema operacional vigente, mientras se desarrollan los esquemas 
empresariales que cumplirán dichos objetos. Es por ello que, para el cumplimiento de sus 
funciones, "INFIBAGUE", y en cumplimiento al Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 
2025, y considerando que INFIBAGUE, cuenta con bienes muebles como lo son sus vehículos 
los cuales permiten la prestación eficaz de servicios públicos con compromiso social y 
transparencia a través de operarios que se encuentran al servicio de la comunidad en general 
y abarcan todo el alumbrado público en la ciudad. 

Ahora bien, de conformidad con el Decreto Ley 0019 de 2012, el cual en su artículo 201 
determina: "Artículo 201. Revisión periódica de los vehículos. El artículo 51 de la Ley 769 de 
2002, modificado por el artículo 11 de la Ley 1383 de 2010, quedará así: "Artículo 51. Revisión 
periódica de los vehículos. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, todos los vehículos 
automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes. Igualmente, este mismo Decreto determina en su artículo 203, que esta revisión 
la deben realizar los Centros de Diagnóstico Automotores: "Artículo 203. Centros de 
diagnóstico automotor: El artículo 53 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 13 de la 
Ley 1383 de 2010, quedará así: "Artículo 53. Centros de Diagnóstico Automotor. La revisión 
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes se realizará en centros de diagnóstico 
automotor, legalmente constituidos, que posean las condiciones que determinen los 
reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en lo de sus competencias. El Ministerio de Transporte habilitará dichos centros, 
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según la reglamentación que para tal efecto expida. 

De acuerdo a la ley 1383 del 2010 conforme al artículo 28 condiciones tecnicomecanicas, de 
emisiones contaminantes y de operación. Para que un vehículo pueda transitar por el Territorio 
Nacional, se deben garantizar como mínimo un perfecto estado de frenos, el sistema de 
suspensión, del sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles permitidas 
y del sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto de 
vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de emisiones contaminantes 
que establezcan las autoridades ambientales, ya que este servicio no solo asegura el 
cumplimiento de las normativas legales vigentes, sino que también es un pilar fundamental 
para garantizar la seguridad de los empleados y la eficiencia operativa de los funcionarios de 
INFIBAGUE; además el no cumplimiento de esta normativa puede resultar en sanciones 
severas, tales como multas, la inmovilización de los vehículos y restricciones de circulación. 

Por lo anterior, dando cumplimiento a lo estipulado en el Plan de Desarrollo Municipal "Ibagué 
Para Todos 2024-2027" en el Sector de MINAS Y ENERGIAS programa 2102 IBAGUE BONITA 
SE ILUMINA, Consolidación Productiva del Sector de Energía Eléctrica en la cual se establece 
que se debe "desarrollar un proceso integral que garantice el logro al 100% de la modernización 
del sistema de alumbrado público en la zona urbana y rural de Ibagué, que incluya estándares 
modernos para mejorar la eficiencia y sostenibilidad del sistema, por esta razón la Dirección 
Administrativa a través del Almacén General, tiene la responsabilidad de velar por el correcto 
funcionamiento administrativo de las dependencias y los bienes propiedad del Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE. 

En ese entendido, el instituto en atención a la ley 1383 de marzo de 2010, "por la cual se 
reforma la ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre" en su artículo 28, dispuso 
las condiciones técnico mecánicas, de gases y de operación requeridas para la circulación de 
los vehículos automotores. 

La Dirección Administrativa - Almacén general, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 
51 revisión de vehículos de servicio público, modificado por el artículo 11, ley 1383 de 2010 
modificado por el articulo 201 Decreto Nacional 019 de 2012, para garantizar efectivamente el 
servicio de los vehículos de la entidad, requiere adelantar un proceso contractual para la 
revisión técnico mecánica de emisiones contaminantes. 

En ese entendido, se debe garantizar el cumplimiento de la normatividad frente al 
mantenimiento óptimo de las condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad y protección 
a los funcionarios y la ciudadanía en general. 

El diagnostico debe ser exhaustivo de todos los sistemas y elementos de los vehículos, para 
determinar si la circulación de estos automotores es seguro y confiable para el conductor, 
pasajeros y para los demás usuarios con los que se comparten en la vía pública de la ciudad; 
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con el fin de realizar actividades que le corresponden a cada dependencia. 

De acuerdo con lo anterior, el Instituto cuenta con un parque automotor de propiedad, en 
tenencia y custodia, conformado por 21 vehículos, entre los que se encuentran camiones grúa, 
volquetas, camionetas, motocicleta, entre otros, los cuales deben cumplir con los requisitos 
exigidos por la ley para la circulación normal en la zona urbana y rural del municipio y en el 
territorio nacional en general; dichos vehículos cumplen con una función fundamental para 
desarrollar las actividades de Alumbrado Público, Control de Vegetación, Plazas de Mercado y 
Relleno Sanitario, dar un servicio oportuno a la comunidad atendiendo más de 10.000 
peticiones quejas y reclamos que llegan anualmente. 

No obstante, de los 21 vehículos mencionados, actualmente solo 13 requieren la realización 
de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, conforme a lo establecido en la 
normatividad vigente, ya que los 8 vehículos restantes corresponden a modelos nuevos que 
aún no cumplen el tiempo exigido por la ley para someterse a dicha revisión. 

Por lo anterior, se hace necesario dar inicio al proceso de mínima cuantía que permita contratar 
la prestación del servicio de revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, así como 
la expedición del certificado respectivo para los vehículos del Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE. 

ANÁLISIS COMERCIAL 

SECTOR TERCIARIO: 

RESULTADOS DEL ÍNDICE DE LAS ACTIVIDADES TERCIARIAS 

Gráfico 14. indice de las actividades terciarias (base 2015) 
Serie original y serie ajustada por efecto estacional y calendario 
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Agrupa las actividades de Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; 
Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y 
actividades de saneamiento ambiental; Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de 
vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios 
de comida; Información y comunicaciones; Actividades financieras y de seguros; Actividades 
inmobiliarias; Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo; Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales; Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio. 

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DEL ÍNDICE DE LAS ACTIVIDADES TERCIARIAS 

Para el mes de agosto de 2025pr el índice de las actividades terciarias, en su serie original se 
ubicó en 137,42, lo que representó un crecimiento de 3,31% respecto al mes de agosto de 
2024pr (133,02). En cuanto a la serie ajustada por efecto estacional y calendario, para el mes 
de agosto de 2025pr, se ubicó en 139,53, lo que representó un crecimiento de 3,28% 
respecto al mes de agosto de 2024pr (135,09). 

Gráfico 15. Tasa de crecimiento anual del indice de las actividades terciarias 
Serie original y serie ajustada por efecto estacional y calendario 
2023" - 2025"' (agosto) 
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COMPORTAMIENTO ANUAL DEL SECTOR TERCIARIO 

Para el mes de agosto de 2025pr el índice de las actividades terciarias en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario se ubicó en 139,53, lo que representó un decrecimiento de 
1,02%, respecto al mes de julio de 2025 (140,97). 

Gráfico 16. Tasa de crecimiento mensual del índice de las actividades terciarias 

Serle ajustada por efecto estacional y calendario 

2O23 - 2O2S' (agosto) 

1
1 

,_. 1 

1 / ', \ / \ 
/_'—_" , "/ 1 

% 1 .- 1 

,O2 

20sp 

Fuente: DANE, SE 

PRODUCTO INTERNO BRUTO PIB: 

Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

V Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 4,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

y' Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

/ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no  

ti 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario crece 0,03%. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 

/ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas crece 2,2%. 

/ Transporte y almacenamiento crece 0,4%. 
y" Alojamiento y servicios de comida decrece 0,3%. 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN TRIMESTRAL POR GRUPOS DE COSTOS: 

Tabla 1. ICTIP Variación trimestral según grupos de costos 

Tercer trimestre (Julio-septIembre) 2024- 2025 

Grupo de costos Peso % Variación 

2025 
Contribución 

Puntos 
porcentuales 

Variación 

2024 
Contribución 

Puntos 
porcentuales 

Combustibles 3100 0,77 0,22 5,53 1,53 
Insumos 8,78 -0,06 0,00 -0,14 -0,01 
Costos fijos 32,99 0,46 0,16 -0,03 -0,0 1 
Peajes y uso de terminales 20,39 0,24 0,05 2,17 0,46 
Partes, piezas. seMcios de 
mantenimiento y reparacion del 
vehculo 

6,84 0,36 0,02 -050 -0,03 

Total 100,00 0,45 0,4S 1,93 1,93 

Fuente: DANE. ICTP. 

En el segundo trimestre (abril-junio) de 2025, el ICTIP presentó una variación trimestral de - 
0,07%, en comparación con el primer trimestre (enero-marzo) de 2025. El grupo Costos fijos (-
1,22%) registró la única variación por debajo del promedio nacional. Por otra parte, Partes, 
piezas, servicios de mantenimiento y reparación (0,59%), Peajes y uso de terminales (0,57%), 
Combustibles (0,55%) e Insumos (0,43%) presentaron variaciones por encima del promedio 
nacional. 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN TRIMESTRAL POR CLASES DE COSTOS: 

Por clases de costos, al comparar el tercer trimestre (julio-septiembre) de 2025 con el segundo 
trimestre (abril-junio) de 2025, los principales aportes positivos a la variación trimestral fueron: 
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Seguros (18,54%), Combustibles (0,77%), Peajes (0,41%), Servicios de estación (1,11%) y 
Servicios de mantenimiento y reparación del motor, inyección, caja de velocidades, embrague 
y dirección (0,46%). 
Tabla 2. 1C11P Variación y contribución trimestral según las principales clases de costos 

Tercer trimestre (Julio.septiembre) 2025 

Clases de Costos 
Variación 

Trimestral (%) 
Contribución 

Puntos Porcentuales 

Seguros 18,54 0,55 

Combustibles 0,77 0,22 

Peajes 0,41 0,05 

Servicios de estación 11 i 0,01 

Servicios de mantenimiento y reparación del motor, inyección, caja de 

velocidades, embrague y dirección 

Partes y piezas utilizadas en el motor 0,62 0,00 

Latonería y pintura 1,42 0,00 

Filtros 034 0,00 

Partes y piezas utilizadas en la inyección 0,67 0,00 

Partes y piezas utilizadas en la suspensión 0,69 0,00 

Fuente: DANE, ICTIP. 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN ANUAL POR GRUPOS DE COSTOS: 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

Tabla 3. IC1IP Variación y contribución año corrido según grupos de costos 

Tercer trimestre (julo-septiembre) 2024 - 2025 

Grupo de costos Peso % Variación 

2025 
Contribución 

Puntos 
porcentuales 

Variación 

2024 
Contribución 

Puntos 
porcentuales 

Combustibles 31,00 3.29 0,96 8,49 2,41 
Insumos 8,78 1,37 0,12 -0,14 -0,01 
Costos fijos 32,99 5,45 1,81 6,28 2,20 
Peajes y uso de terminares 20,39 7,62 1,60 14,87 2,95 
Partes, piezas, servicios de 
mantenimiento y reparacion del 
vehiculo 

6,8-4 4,17 0,27 1,38 0,10 

Total 100.00 4,82 4,82 7,64 7,64 

Fuente: DANE. ICFIP. 

En el tercer trimestre (julio-septiembre) de 2025 en comparación al último trimestre de 2024 
(octubre-diciembre), el ICTIP presentó una variación año corrido de 4,82%. Los grupos Peajes 
y uso de terminales (7,62%) y  Costos fijos (5,45%) presentaron variaciones por encima del 
promedio nacional. Por otra parte, los grupos Partes, piezas, servicios de mantenimiento y 
reparación (4,17%), Combustibles (3,29%) e Insumos (1,37%) presentaron variaciones por 
debajo del promedio nacional. 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN ANUAL POR CLASES DE COSTOS: 

Por clases de costos, al comparar el tercer trimestre (julio-septiembre) de 2025 con el último 
trimestre (octubre-diciembre) de 2024, los principales aportes positivos a la variación año 
corrido fueron: Mano de obra conductor(es) y ayudante(s) (11,05%), Peajes (9,22%), 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

Combustibles (3,29%) y Seguros (22,95%). 
Tabla 4. IC11P Variación y contribución año corrido según principales clases de costos 

Tercer trimestre (Julio-septiembre) 2025 

Clases de Costos 

Variación 
- Contribución 

Ano 
• Puntos 

corrido 
Porcentuales 

Mano de obra conductor(es) y ayudante(s) 11,05 2,23 
Peajes 9,22 1,12 
Combustibles 3,29 0,96 
Seguros 22,95 0.69 

Uso de terminales 5,41 0.48 

Servicios de mantenimiento y reparación del motor, inyección, caja de velocidades, embrague y 
dirección 9 0 13 

Servicios de estación 5,36 0,07 
Filtros 2,34 0,03 
Impuestos y revisiones 5,58 0,02 
Lubricantes 0,82 0,02 

Fuente: DANE, ICTi?. 

VENTAS REALES DEL COMERCIO MINORISTA DE LOS REPUESTOS, PARTES, 
ACCESORIOS Y LUBRICANTES DE VEHÍCULOS: 

En agosto de 2025, las ventas del comercio minorista aumentaron 12,4% frente a las 
registradas en el mismo mes de 2024. Dieciocho líneas de mercancía registraron variaciones 
positivas en sus ventas reales, mientras que una (1) línea de mercancía registró variación 
negativa. 

Las mayores contribuciones positivas a la variación anual, se presentaron en las líneas de 
Equipo de informática y telecomunicaciones para uso personal o doméstico, Vehículos 
automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares y Otros vehículos 
automotores y motocicletas, aportando en conjunto 7,4 puntos porcentuales a la variación 
total del comercio minorista. 
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Tsb. 1 Veri4(fl portntu. y conbudó.i de Is vente teees d comercio minorst4 4eun rupo d 
mercncLas. 
Tot..l 0kc,GftM 
Ago4to 2OS / eóeto O24 

AJ 
- u 

tM (MC 

VENTA DE COMERCIO ESPECIALIZADO DE VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
NUEVOS Y DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES, PIEZAS Y SUS ACCESORIOS: 

En el periodo de enero a agosto de 2025 en comparación con el mismo periodo de 2024, las 
ventas del comercio minorista crecieron 12,0%. En este periodo, dieciocho líneas de 
mercancías registraron variaciones positivas en sus ventas reales, mientras que una (1) línea 
de mercancía registró variación negativa 

Las líneas de mayor contribución positiva al comercio fueron Equipo de informática y 
telecomunicaciones y para uso personal o doméstico, Vehículos automotores y motocicletas 
principalmente de uso de los hogares y Otros vehículos automotores y motocicletas, aportando 
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en conjunto 6,9 puntos 
Tab'a 3. Vard porcent& y contribudón a'o corrido de la% vect.n reae% del comercio mnornta 
según grupos de andas 
Totel niørtel 
Enero - sqosto 2025 / enero - egotto 2024"  

- .q.W 9t94 
u.,_ '.—,o- % c_ó_ pp 

t.. . ••4, 5 U.* t2e 

4w 4t-nflt ,.nown p.r.  a 
9i*,4S!, 4Qa*$9,9 

, 4. a 
4. &fl Ñ9M.r 
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k) t4,, t4.i .1 

n..... 
944w4, 4, 9,, 
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y ..i 4, 9 9w9 
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7— 99 

91 

4, S*4 .9 999 9) 

9.,' , —, 4, 1, 9 

9) 92 

3a,, ',aa,, 

,4,*4, a 

9 

92 
84w$i9 4, y .a9, 9 ... 92 92 

,.9.,My, y 
9 

'9,* ,49, 
921 8 

4, 494*929r4 22 

..l,,,k* *4w .8.!. .9 

Fu.ntr OÁM - (MC. 

VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS: 

porcentuales. 

Para el mes de agosto de 2025, las actividades económicas que más contribuyen 
positivamente al comportamiento del comercio minorista y de vehículos fueron las relacionadas 
con las ventas de Vehículos automotores nuevos con una variación de 23,3%, y  las ventas en 
establecimientos no especializados con surtido compuesto principalmente por productos 
diferentes de alimentos, bebidas y tabaco con una variación de 33,2%, que en conjunto 
contribuyeron con 7,4 puntos porcentuales a la variación del período. 
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Tbb 4. Vr:mi6a po rntuil y COflUbU- ÓO dr rs vrntu reoe del omrr mosta segin act1vdad 

Tot,& nedon.l 
Agosto 2025/ goto 2024 ' 

Ao10 2C2S / 
qoI 2021 

Vrladri 

VARIACIÓN PORCENTUAL Y CONTRIBUCIÓN AÑO CORRIDO DE LAS VENTAS REALES 
DEL COMERCIO MINORISTA SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

En el periodo de enero a mayo de 2025 en comparación con el mismo periodo de 2024, las 
mayores contribuciones positivas a las ventas se presentaron en las empresas dedicadas al 
comercio de Vehículos automotores nuevos con una variación de 21,1%, y  las empresas 
dedicadas a la venta de productos No especializados con surtido compuesto principalmente 
por productos diferentes de alimentos, bebidas y tabaco con una variación de 29,1%, 
aportando en conjunto 5,9 puntos porcentuales. 
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PERSONAL OCUPADO SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS REPUESTOS, 
PARTES, ACCESORIOS Y LUBRICANTES DE VEHÍCULOS: 

El personal ocupado por el comercio minorista en agosto de 2024 aumentó 1,6% frente al 
mismo mes del año anterior, como resultado del aumento de 2,6% del personal permanente, 
en contraste se presentó la disminución de 0,2% del personal temporal directo, de 0,9% en el 
personal temporal contratado través de empresas y de 5,0% de los aprendices. 
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SECTOR AUTOMOTOR DIAGNOSTICO TECNO MECÁNICO Y DE EMISIÓN DE GASES: 

Verificar las condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad 

De todos los vehículos que transitan en el país, es el objetivo de este procedimiento de carácter 
obligatorio. Para dar cumplimiento, se deben llevar los carros a los CDA -Centros de 
Diagnóstico Automotor- autorizados, que cuentan con el personal y los equipos necesarios para 
hacer la evaluación y el diagnóstico. 

¿Qué se examina? 

V Carrocería. 
v Emisión de gases contaminantes. 
V Mecánica. 
y' Vidrios. 
y' Sistema eléctrico. 
'7 Cinturones de seguridad. 
'7 Luces. 
'7 Puertas y manijas. 
y' Dirección y suspensión. 
'7 Sistema de frenado. 
'7 Sistema de escape. 
'7 Llantas y repuesto. 

Cuando la revisión finaliza, el funcionario del CDA registra la información del vehículo en el 
RUNT. 

Datos a tener en cuenta 

1' La revisión se debe realizar cada dos años para los vehículos nuevos. 
'7 Para los vehículos con más de seis años de antigüedad, la revisión se debe efectuar 

cada año. 
'7 Al momento de hacer la revisión se deben presentar la licencia de conducción, la 

matrícula del vehículo y el SOAT vigente. 
'7 No existe una tarifa establecida por la revisión. Lo aconsejable es cotizar en distintos 

CDA previo al procedimiento. 
'7 En el sitio web www.runt.com.co  se puede verificar el directorio de CDA autorizados 

para hacer la revisión y  constatar la legalidad del certificado emitido por el CDA. 
'7 42% de los vehículos de Bogotá evadieron o no realizaron la revisión, según cifras de 

la Superintendencia de Transporte reveladas a principio de año. 
'7 $390.600 Es la multa por transitar sin la revisión vigente. A esto se suma el pago del 

parqueadero y la grúa. 
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15 días hábiles tiene el dueño de un vehículo que no aprobó la revisión para realizar las 
reparaciones necesarias. 

PANORAMA GENERAL DE RTMYEC Y DISTRIBUCIÓN DE VEHÍCULOS POR CLASE 

Panorama General RTMyEC Nivel NacIonal 

4 n,' 

4m,I4. 

3 

2 oL 

Aplica y está vigentc Apflca y esta vendda Aplica y nunca ha 
sacado 

1ø 

El gráfico proporciona una visión general de la Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes a nivel nacional encontramos que en la actualidad más de 8 millones de 
vehículos evaden la revisión técnico-mecánica, adicionalmente más de 2 millones de vehículos 
aun no aplican para revisión técnico-mecánica, derivado de un total de 18.973.715 Vehículos 
Matriculados a nivel nacional. 
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El gráfico proporciona una visión general de la Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes (RTM y EC) a nivel nacional para vehículos de línea pesada. De un total de 
aproximadamente 2,656,904 vehículos analizados, se desglosan las siguientes categorías 
con sus respectivas cantidades y porcentajes de participación. 

DEMANDA DE REVISIÓN TECNOMECANICA EN COLOMBIA 

En la grafica se observa que en el mes de enero ha sido en el cual se han realizado más 
Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes para vehículos particulares 
correspondientes a la línea de Livianos a nivel Nacional. 

REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA POR LINEA 

Se puede identificar que en el mes de febrero de 2024 se presentó el mayor número de 
revisiones tecno mecánicas y de emisión de gases de vehículos oficiales de los cuales 2.509 
son de vehículos livianos, 2.951 de motocicletas y 596 de vehículos pesados. 
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REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES EN COLOMBIA A 
NIVEL MUNICIPAL 

Bogotá es el municipio que más Revisiones Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes 
ha realizado en lo corrido del año 2024, con un total de 852.028 revisiones de las cuales 
745.816 fueron efectuadas para vehículos de servicio Particular, 97.1 l2efectuadas para 
vehículos de servicio público, 9.095 para servicio oficial y  5 para servicio Diplomático. 

Departamento LIVIANA MOTO PESADA Total 

e SOLEDAD 1&905 17377 3S67 35.849 

OFICIAL 50 45 13 108 

PARTICU LAR 12.520 17332 134 30086 

PÚBLiCO 2.235 3420 5655 

BogGta ti 515.974 30&6B8 27366 852.028 

e BOGOTA 515.974 308.688 27366 852.028 

DI LCM MiCO 5 5 

O RCIAL 4.528 4fl45 522 9.095 

PARTiCULAR 439495 304.C43 1.678 745.816 

PUBLI0 71.946 25.166 97.112 
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Deprtarnento UViANA MOTO PESADA Totai 

8 IBAGUE 37.171 45249 3.157 86.177 

OIClA1 230 S4 67 1M01 

PAR19CU LAR 32..e&5 45.195 280 78.160 

PÚBLiCO 4.2O 2.810 7.016 

Ibagué presento un total de 86.177 Revisiones Técnico Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes que ha realizado en lo corrido del año 2024, de las cuales 78.160 fueron 
efectuadas para vehículos de servicio Particular, 7.016 efectuadas para vehículos de servicio 
público, 1 .001 para servicio oficial. 

COMPORTAMIENTO DE LAS REVISIONES TECNOMECANICAS DE MOTOCICLETAS 

N(mero de Lineas por Departamento. 
ST.5t, 

A nivel nacional la linee de Motocicletas sigue siendo la ms 
representativa con un totI del 754 Lineas, seguida por la liviana con 
604 y  pare mixta con 299 lineas. 

I I  31 26 26 23 25 24 24 

u IIIIHhiiI1•$UU_aLL 17 16 14 15 11 11 10
- 

°' 
o 

Nómora do Ljrraas por Ooparto,rento. 
lIp5I.ofl SU"N. 

La clase de vehículo Motocicleta es la que más revisiones tecno mecánicas y de emisiones 
contaminantes registra con rechazo, con un total 157.535 en lo corrido del año 2024, seguida 
de 105.798 de vehículo tipo automóvil, 41271 de vehículos tipo camionetas, 16.258 de 
vehículos tipo campero y  2.079 de vehículos tipo volqueta. 
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16.256 

CAMION 9,734 

MICRGBUS 1 2.861 

41.271 

MOTOCICIITA 

AUTOMOVII. 

CAMIONETA 

CAMPERO 

TRACTOCAMION 1 2.197 

Bus 2.168 

VOLQUETA 2.079 

MOTOCARRO 1.664 

BUSETA 990 

CUATRIMOTO 53 

CICLOMOTOR 22 

CUADRICICLO 6 

MOTOTRICICLO 11 
SIN CLASE ti 

Fuente: BOLETIN-DE.CIFRAS.EVASION-DE.LA.RTMyEC.1 ER-TRIMESTRE-2024-vf ASOCDA. RUN 

CRECIMIENTO ECONOMICO EN COLOMBIA AÑO 2024 PERSPECTIVA 2025 

Según informe de la ANDI La economía colombiana finaliza el 2024 enfrentando un panorama 
mixto, marcado por una recuperación lenta e insuficiente, y una persistente incertidumbre y 
desconfianza en el mercado nacional. En el tercer trimestre de 2024 la economía creció 2,0% y 
en lo corrido del año hasta septiembre, el PIB registró una tasa positiva del 1,6%. 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

El crecimiento económico para 2024 no se extiende a todos los sectores de manera uniforme. Por 
el contrario, los sectores con mayor potencial de generación de encadenamientos productivos, 
empleo y capital, son los que presentan mayores rezagos. 

Estos aspectos marcan un desempeño económico al finalizar el año de apenas del 1,9%, según 
el último informe de política monetaria del Banco de la República una cifra muy por debajo del 
potencial de la economía colombiana. 

Al analizar el comportamiento de la economía colombiana en el tercer trimestre de 2024, 
encontramos tasas positivas en los sectores de: actividades artísticas y de entretenimiento y 
actividades de los hogares (14,1); agricultura y ganadería (10,7%), actividades financieras y de 
seguros (4,4%), construcción (4,1%); administración pública y defensa (2,1%); actividades 
inmobiliarias (2,0%); comercio, transporte, alojamiento y servicios de comida (1,0%), electricidad, 
gas y agua (1,0%); información y comunicaciones (0,8%); y  actividades profesionales y científicas 
(0,5%). 

En el caso de la construcción, el crecimiento de 4,1% se explica por obras civiles (16,5%). En 
tanto que, la vivienda mantiene una caída de -1,7%. 

Por su parte, las actividades económicas que presentaron un crecimiento negativo son: industria 
manufacturera (-1,3%) y minas y canteras (-7,1%). Es importante mencionar que para el caso de 
minas y canteras no se registraban crecimientos negativos de tal magnitud, desde el primer 
trimestre de 2021. 

Por el lado de la demanda, el consumo final crece 0,7% en el trimestre, en donde el consumo de 
hogares crece 1,6%, mientras que el consumo del gobierno cae -4,3%. Además, se observa una 
recuperación de la demanda interna con un crecimiento del 3,6% para el periodo julio-septiembre, 
impulsada por la formación bruta de capital, la cual creció 22,7% en el mismo periodo. 

Los países que han logrado un verdadero salto en el desarrollo alcanzan altas tasas de ahorro e 
inversión. A manera de ejemplo, deberíamos tener como meta una inversión como porcentaje del 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

PIB alrededor y ojalá superior al 30%. Estamos lejos de esa meta. Al no tener inversión se 
compromete el crecimiento futuro. 

2 

— .- t.- a. . - 

Fu,nte: Cuentas Nacione!es. DANE 

La reducción de la tasa de interés se ha convertido en la principal estrategia para dinamizar la 
economía, consideramos que es fundamental que el gobierno nacional envié señales de confianza 
y certidumbre jurídica para que el sector empresarial ponga en marcha los proyectos de inversión 
productiva y a través de estos proyectos se reactive la economía y se generen más y mejores 
oportunidades de empleo. 

Entretanto, desafíos estructurales han permanecido en segundo plano, como la mejora en 
competitividad, la adopción de nuevas tecnologías, la calidad y pertinencia del sistema educativo, 
la formalización de la economía, el acceso a mercados internacionales, entre otros. 

Para 2025, esperamos que la economía tenga un mejor desempeño, aunque todavía estará por 
debajo de sus capacidades. Asimismo, confiamos en que la inversión continúe en recuperación, 
impulsada por la disminución en la tasa de interés de política monetaria y, siempre y cuando, el 
sector empresarial cuente con seguridad física, energética y jurídica.  

.:)i4fj9ASUE 

INSTITUTO DE FINANCIAMI ENTO, PROMOCION 
Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-GC-020 

Versión: 01 

ANALISIS DEL SECTOR 
MÍNIMA CUANTÍA 

Pág.23de65 

Vigente desde: 
2018/05/06 

Calle 60 con Cra. 53  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Telefono: 6082772348 E-mail: corresoondencia@infibague.gov.co  

Página Web: www.infibaguegov.co  



J INFIBASUE 

- 
INSTITUTO DE FINANCIAMI ENTO, PROMOCION 

Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 

Código: 

FOR-GC-020 

Versión: 01 

ANALISIS DEL SECTOR 

MÍNIMA CUANTÍA 

Pág. 24 de 65 

Vigente desde: 

2018/05/06 

ANÁLISIS COMERCIAL 

entidad 2024 2025 
MinHacienda (MFMP} 1,7 3,0 
Corflcólombiana 1,8 . 2,6 
Fedesarrollo 1,8 2,6 
ANIF 1,8 2,5 

Bancos 
Banco de la República 1,9 2,9 
Bancolombia 1,8 2,6 
BBVA Research 2,0 2,5 

Internacionales 

FMI 1,6 2,5 
:CEPAL 1,5 3 

OCDE . 1, 2,7 
Sanco Mundial 1,3 3,2 
Pwmedio 1,7 2,8 

Es importante destacar que altos niveles de inversión son sinónimo de alto crecimiento económico. 
Por lo tanto, un ambiente de certidumbre y confianza para la inversión y el crecimiento es 
necesario y debe ser una prioridad. Se deben impulsar sectores para dinamizar la economía en el 
corto plazo y a su vez, generar un ambiente de confianza y seguridad jurídica que garantice un 
escenario propicio para adelantar inversiones productivas que mantengan el dinamismo 
económico en el mediano plazo. Una economía con bajos crecimientos económicos difícilmente 
generará empleos formales. 

Al hacer referencia a la necesidad de fortalecer la inversión y generar las condiciones para un 
crecimiento económico sostenido que nos permita insertarnos y mantenernos exitosamente en la 
economía mundial conviene detenerse en el tema de ciencia y tecnología. Sin duda la inversión 
productiva debe orientarse hacia una modernización tecnológica, una mayor innovación y hacia 
una verdadera transformación digital. En esta dirección preocupa la decisión del Ministerio de 
Ciencia Tecnología e Innovación; Los beneficios tributarios para proyectos de Ciencia, tecnología 
e innovación es el principal instrumento de financiación pública para la innovación empresarial en 
Colombia, de cada $100 pesos públicos para innovación empresarial $80 provienen de este 
mecanismo, su no apertura lesiona profundamente la dinámica de innovación de Colombia, y 
profundiza la crisis de des financiación del sector, siendo este ministerio uno de los de menor 
presupuesto. 

Informe Balance 2024 y  Perspectivas 2025 ANDI 
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ANÁLISIS COMERCIAL 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR PARA EL AÑO 2024 FRENTE A LOS DIFERENTES 
SECTORES 

Septiembre 2025 

Gráfico 1. IPC Vanaclones 
Total Nacional 
Septiembre 2024 - 2025 

En el mes de septiembre de 2025, el lPC registró una variación anual de 0.32% en comparación 
con agosto de 2025. 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,32%), se ubicaron en las divisiones 
de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Educación, Información y 
comunicación, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Bienes y Servicios Diversos y 
Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,27 puntos porcentuales a la variación total. 
Fuente: Informe DANE 

ÁNÁLISIS LEGAL 

Es deber de la Entidad realizar el análisis correspondiente con base al artículo 2.2.1.1 .1.6.1 
del Decreto 1082 de 2015 modificado por el decreto 1086 de 2021, y  con base en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. Se realizará la presente contratación, "Procedimiento para la contratación de 
mínima cuantía. 
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ANÁLISIS LEGAL 
ARTICULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente 
de su objeto: 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima 
cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, 
y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia 
mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas 
exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el 
pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o setvicios. Si la Entidad 
Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación 
correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, 
los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para 
presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del 
mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para 
limitar la convocatoria a Mí pyme colombianas. 

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en 
cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, 
en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal 
responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. u) El término hasta 
el cual podrá expedir aden das para modificar la invitación, el cual, en todo caso, 
tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación 
de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 
posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma 
del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará 
un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mí pyme 
o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un 
término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el 
cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe 
si el proceso se/imita ono a Mípyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad 
Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta 
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ANÁLISIS LEGAL 
con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 
oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, 
en los términos del artículo .de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un 
término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente 
a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, 
los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día 
hábil, para que durante este término los oferentes presenten las observaciones que 
deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la 
oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con 
las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima 
cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista 
el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el 
artículo de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del 
artículo 2.2.1.2.4.2.17. deI presente Decreto o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo Ide! artículo 30 y el artículo jde la Ley 
2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mí pyme se aplicará lo prescrito en 
los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el 
numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mí pyme se recibirán 
durante e/término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de 
este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el 
artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mípyme nacional. 

Igualmente, en lo que respecta a los factores de desempate, se tendrá en cuenta lo 
establecido por el Decreto 1086 del 2021, así: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de 
empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Telefono: 6082772348 E-mail: corresoondencia@infibague.gov.co  

Página Web: www.infibague.gov.co  



) INFIBAGUÉ 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION 
Y DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE - 

Código: 
FOR-GC-020 

Version: 01 

ANALISIS DEL SECTOR 
MÍNIMA CUANTÍA 

Pág. 28 de 65 

Vigente desde: 
2018/05/06 

ANÁLISIS LEGAL 
por/as Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso 
las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 
materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta 
las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con e/artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Unico Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de 
la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 
dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, 
las condiciones ylos documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien 
o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con 
los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en 
beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 
los términos del parágrafo del artículo 2de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo Ide la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 
de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo Zde la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo Ide la Ley 1232 de 2008. 
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ANÁLISIS LEGAL 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de víolencia intra familiar, la 
cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 2lde la Ley 1257 de 
2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo :Lde  la Ley 1257 de 2008, la medida de protección 
la debe impartir el comisario de familia de/lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intra familiar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intra familiar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intra familiar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los pro ponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 
De acuerdo con e/artículo de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intra familiar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal ) del artículo 6de la precitada Ley, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el propon ente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 
zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manífieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
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ANÁLISIS LEGAL 
E/tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir/a propuesta presentada por e/oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en 
el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquel/as personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquel/os que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarías de la pensión de 
vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 
ley, allegará un certificado, medíante el cual acredíta, bajo la gravedad de juramento, 
que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobreviven cia, y cumple la edad 
de pensión; además, se deberá a/legar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 
sus integrantes. 
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombíana, raizal, pa/en quera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 
Ley 2893  de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina 
de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palan quera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de 
la nómina de cada uno de los integrantes del pro ponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, pa/en quera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893  de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palen quera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal ) del artículo 6de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
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6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, u) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 
revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa 
y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal ) del artículo 6de 
la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un pro ponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 

7.1 Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en e/inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1  
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del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual partícipe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 

7.2. E/integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En re/ación con el integrante del numeral 7.1. ni/a madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 
o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal ) del 
artículo de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mi pyme, lo cual se verificará en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 de/presente Decreto, en concordancia con e/parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 de/Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso especifico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan 
el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los  
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criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos pro ponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el pro ponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mi pyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
pro ponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
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que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a mí pyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una mí pyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural 
y, además, ese integrante acredite la condición de mí pyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 deI presente artículo; 

10.2. La mí pyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la mí pyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual e/integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquel/os proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074  de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mi pymes, para lo cual se 
presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de mí pyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que 
haga sus veces.  
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PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento 
en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se 
aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en 
un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 
bien o seivicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, 
se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo j.de la Ley 1712 de 2014 y  los 
artículos y 6de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la 
reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores 
de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intra familiar, u) las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración y lli) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palen quera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de 
personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intra familiar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palen quera, Rrom o gítana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

Artículo 50 y siguientes de la ley 769 del 2002 "por la cual se expide el código nacional de 
tránsito terrestre y se distan otras disposiciones" modificada por los artículos 9 y  siguientes de 
la ley 1383 de 2010 y  por el artículo 201 del decreto nacional 019 del 2012 "por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar regulaciones procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", en concordancia con las resoluciones conjuntas 
número 22 00 del 30 de mayo del 2006, modificada por la resolución número 4062 del 28 de 
septiembre del 2007 del ministerio de transporte y el ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible coma el instituto debe cumplir con la realización de la revisión técnico mecánica y 
de gases de los vehículos y motocicletas que se encuentren bajo su propiedad  
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ANÁLISISDE PRECIOS• 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

Con este estudio se busca conocer las necesidades específicas que requiere el instituto de 
financiamiento promoción y desarrollo de Ibagué- INFIBAGUE, a través del análisis de procesos 
de contratación de otras entidades, de tal forma que se puede identificar la mejor opción en el 
mercado actual para garantizar la contratación de una persona natural o jurídica idónea que 
garantice la adquisición del servicio que se requiere de acuerdo al objeto detallado, en una forma 
eficaz y eficiente en todo sentido. 

A continuación, las diferentes empresas encargadas que prestaron este tipo de servicios y que 
fue publicado en la plataforma virtual Colombia compra eficiente del SECOP II: 

Valor Total Estimado por Proveedores 
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ANÁLISIS DE PRECIOS 
Número de Contratos por Proveedores 

 

SER0DQS QSTAoE5 NAC:ONALES SAS 

SELVA VAES VTUR 5MO 52S 

PO ORTY SAS 

SER'ÍSNTYEGA SA 

AEOVAS DEL COTENTE AMERiCANO SA AVANCÁ 

AC2VDADES TU ST CAS ECYECC0ALES Y SDCAE.. 

DOTAACOM SA 

ES LC'GSTCA SAS 

COSTPAV 2.: 

RA05POOTE5 CUDAD 6DNAA SA 

TOANS000TES KESYVE. SAS 

Cocos:o: SAS 

  

101 

 

P
ro

v
ee

d
o
re

s  

   

—03 

Némero de Contratos 

Ahora bien, con el fin de realizar un análisis comparativo respecto a la forma como se ha suplido 
la necesidad de la contratación a nivel estatal, se identificaron procesos históricos cuyo objeto 
corresponda o se asemeje al presente proceso de contratación clasificado por el código UNSPSC 
principal, tomando como fuente de información las anteriores contrataciones realizadas por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública — Colombia Compra Eficiente. 

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pOblica CCE 

Volar Totol 

S 5531353761 078 Gasto Anual 

SO.03b4 40 b4f sao, 5o t3'2,&5211 35. 

Gasto Mensual 

Y 345
2022 2:2 2222 2023 2024 2225 

Año 

Añ •23024 •2220 Fuenti, •SECOP •socop .o 

Según el reporte se puede evidenciar que para la vigencia 2024 se contrató un total de 
$878.250.361.509 y en lo corrido del 2025 se contrató un total de $343.635.268.540 por 
concepto de servicio de mantenimiento o reparación de transportes  en donde se puede 
observar que en los meses de febrero y abril se obtuvo mayor porcentaje de contratación. 

Hh 
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ANÁLISIS DE PRECIOS 
tonitatos Total 

Cantidad de contratos - Anua! 
23r0 lEn ma .57,84 m$ 5.83 as, 12.55 nrO 11.00 Sn 7073 

Cantidad de contratos Mensual 
12.76t3 

Año 2)24 027523 Funtc 

Ao 

O ..,.CCP_0 

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 

Según el reporte se puede evidenciar que para la vigencia 2024 se realizaron 3.636 contratos y 
en lo corrido del 2025 se realizaron 2.174 contratos por concepto de servicio de mantenimiento 
o reparación de transportes  donde se puede observar que el mes de abril se contrató mayor 
cantidad de contratos (1 .266). 

Así las cosas, se verifica el comportamiento de contratación según clasificación código UNSPSC 
para la prestación del de servicio de mantenimiento o reparación de transportes  para la 
vigencia 2024 y  lo corrido del 2025, conforme al consolidado reportado en el Modelo de 
Abastecimiento Estratégico para la compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública — Colombia Compra Eficiente, en el que se evidencia una participación de 
15.88% y 6.21% en lo que respecta a servicio de mantenimiento o reparación de transportes 
que la entidad esta interesa en contratar. 

787 po0e dr 755J7 

707$- Seivicie, $8 mar njrnierto 

• 7810- Transporte de corre 

7014- 587elci9s Os 7035987% 

7013 - Al,e45ea852 

7812 - Motnejc y embalaje de ma1er50 

Total 

91647.071.1 3443 51 737 036641519 918? 92.784.916.108.134 

9878250 16,89 7174 5343.635.268540 .1% 8810 Sl.221.805.538.04$ 

3437650 7.91% 7028 9309.916659 751 .0% 2583 $747.867.887.136 

3208405574372 3,98% 165 9206030.388.282 3,76% 502 5576.441 .882.884 

0127742 358 042 250% 22.1 5183 144 888.385 1460, 564 5230.387.366.427 

820.615.311.754 0,37% 40. 457538.316.724 9,1707 185 0.153.628.478 

$3.418.235.647.677 6102% 7073 22,112,118,113.201 38,38% 78788 $8.531.303,761.075 

5752 
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7555 
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ANÁLISIS DE PRECIOS 

ems,3ee G 
'c- .e,. 34.S'o,d 

reea3( ores ce 

Valor Total Estimado por Familia 

Vftr •Cmtr'tcs 

si. 

2_Famslia 

Sin embargo, de acuerdo a la tabla relacionada anteriormente, varias Entidades del Estado en 
procesos similares al presente proceso se presenta pluralidad de proveedores, lo que nos lleva 
a concluir que pueden cumplir con el objeto del presente proceso junto con los requisitos 
habilitantes, condiciones técnicas y experiencia requerida. 

ESTUDIO DE MERCADO:  
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y  el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015, la entidad procedió a realizar el análisis técnico-económico del valor estimado del 
futuro contrato así: 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué "INFIBAGUE", con el fin de determinar el 
presupuesto oficial necesario para adelantar el presente proceso de contratación, solicitó propuesta 
comercial teniendo en cuenta lo siguiente: 

N 

GRUA (Modelo 1995 - Chevrolet KODIAK 
209 - Color Blanco - CC 5000) 

GRUA (Modelo 2007 - Chevrolet KODIAK 
211 - Color Blanco - CC 7200) 

2 

AÑTIbA 

1 OTD811 

0TD981 1 

U NI DAD 

1 
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ANÁLISIS DE PRECIOS 

3 GRUA (Modelo 2009 - Chevrolet npr plus 
- Color Blanco - CC 4570) 

OTEO31 1 

4 GRUA (Modelo 2009 - Chevrolet KODIAK 
241 - Color Blanco - CC 7200) 0TE032 1 

5 GRUA (Modelo 2016- Chevrolet- Color 
Blanco) 

0DU954 1 

6 GRUA (Modelo 2015 - Chevrolet FTR - 
Color Blanco - CC 7800) 0DU887 1 

7 VOLQUETA (Modelo 1993- Chevrolet 
C70 - Color Blanco - CC 5000) 

0TD784 1 

8 
CAMIONETA (Modelo 1995 - Mitsubishi 
L200 - Color Rojo - CC 2550) 0TD816 1 

9 
CAMPERO (Modelo 1995 - Mitsubishi - 
Color Verde - CC 2400) 0TD818 1 

10 CAMIONETA (Modelo 1996 - Mitsubishi 
Color Silver - CC 2000) 0TD883 1 

11 CAMPERO (Modelo 1997 - Mitsubishi 
L042 M 2600 - Color Verde - CC 2600) 

0TD879 1 

12 CAMIONETA (Modelo 2018 - Toyota - 
Color Blanco - CC 2393) 

0ET047 1 

13 MOTO (Modelo 2015- YAMAHA 125ED - 
Color Negro - CC 124) WAR26D 1 

Así las 
de la c 

cosas, se efectúa un estudio de mercado solicitando propuestas comerciales a diferentes em 
iudad de Ibagué y posterior a ello, se realizó un promedio con las cotizaciones allegadas. 

presas 

COTIZACIONES — COMPARATIVO. 

COTIZACIÓN IVESUR COLOMBIA S.A 

$ JF8ASLJÉ 
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!! 

..,.  _____ .: , 
001)887 CAMON 201S 335.328 63.712 pi" 26.677 3.069 8.279 1573 8.t)O $ 454.738 
000954 CAMION 2016 335.328 63.712 _________ 26.677 5.069 8.279 1.573 8.E00"$ 454.738 
067981 CAMION 2007 335.328 63.712 's 26,677 5.069 8.279 1.573 8.4O03 454.538 
0T0811 CAMION 1995 335.328 63.712 '. 26.677 5.069 8.279 1.573 8.400$ 454.538 
0T0032 CAMION 2009 335.328 63.712 _________ 26.677 5.069 8.279 1.573 8.880$ 454.738 
070031 CAMION 2009 335.328 63.712 '. 26.677 5.069 8.279 1.573 8.600'$ 454.738 
070754 VOLQ&JETA 1993 335.328 63.712 26.677 5.069 8.279 1373 

&4OO'$ 
454.518 

070818 CAMPEIO 1.995 206,124 39.164 _________ 26.677 5.069 8.279 1.573 8.900$ 301.286 
070879 CAMPERO 1997 206.124 39.164 't't 26.677 5.069 8.279 1.573 $.gOO$ 

301.286 
070816 CAMIONETA 1995 206.124 39.164 _________ 26.677 5.069 8.279 1.573 8,990r5 

301.286 
07E883 CAMIONETA 1996 206.124 26.677 5.069 8.279 iS73 

a.g09$ 
301.286 

0TE047 CAMIONETA 2018 206.124 
39.164_V. 
39.164 V. 26.677 5,069 8.279 1373 ,9Q'$ 

301.286 
WAR2&) MOTOCILETA 2016 127.298 24.187 26.677 .5.069 8.279 1573 *.7I)0$ 207.283 

T '. ' JíT MtL- ;,T'» 

COTIZACIÓN CEDITRANS S.A 

1TEM PLACA MODELO 'tIPO RUNT SUØTOTAL SICOV IVA(19%) ss M4SV TOTAL 

1 001)887 2015 PESADO 8335632,00 5500 $341 132 31.745 363.770.00 9.852 8.6'' 
r

$455.100.0( 
2 001)954 2016 PESADO S335632.00 5500 $341 132 11.746 363.770,00 9.852 8.600 $455.100,G( 
3 0T0981 2007 PESADO 833.5632.00 5500 $341.132 31.745 363.770.00 9852 8400 v  $454.900.0( 
4 OTDBII 1995 PESADO S33&632.00i 5500 $341.132 31.745 $63.770,00 9.852 8.400 $454.900,OC 
5 0TE032 2009 PESADO 8335632,00 5500 8341 132 31.746 $63.770,00 9.852 8.600 ' $4.55.100,9( 
6 OTSO31 2009 PESADO $33563200 5.500 3341 132 31.746 $63.770,00 9.852 8.600 $455.100.0 
7 070784 1953 PESADO $33563200 5550 S341 132 31,7.16 363.770.00 9.852 7.900 $453.400,C( 
9 0T0818 1995 LMANO 8207649.00 5500 8213149 31,746 33.9.453,00 9.852 8.900 $303.100.C( 
9 0T0879 1997 LMANO 8207.649.00 5.500 3213.149 31.746 339.453,00 9.852 8.900 
10 OTD8IO 1995 LIVIAflO $20764900 5500 8213149 31.746 339.453.00 9.852 8.900 ' $303400,O( 
11 0T0883 1996 LIVIANO S207&49.00 5500 8213149 31.746 339.453,00 9.852 8.900 $303.100.Q 
12 06T047 2018 LMANO $207649,00 5.500 S213.149 31.745 $39.453,00 9.852 8.900 $303.100.0( 
13 WAR260 2016 MOTOCICLETA 

. ... 
$ 128 153001 5500 

. ........$. 3587.322 
$ 133 653 33.,745 324.349.00 

....$.S8&O04,j 

9 S2 700 $ 399,396,9( 
TOTAL 

COTIZACIÓN AUTOGASES 

3 4.9O&40 
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'° CA UNEA CILINDRAJE MODELO 

1 00U587 C'.~kOI (RUA VO11T flR 7190 2015 388.551 63.476 452.327 

2 000954 CAY.IOI GRUA 'EVR01.ET IPR 5193 2016 358.851 63.476 4.52.321 

3 070981 C#JAOT GRUA L/TI')LET I<OO4AK 211 7200 200T 36*151 63.476 452.321 

4 OTOSIl CAM10fl ORUA C4EVV4O1.€T K00W 200 3001) 1905 388,851 83.476 462.327 
5 OTEo32 CMl0I GRUA CI1(VV4OLET I<00AI< 241 7200 7009 313.661 $3.418 452.327 

6 oleoai CMI C14UA C41t'.-: 1't PÑ72O 4570 2009 313.851 63476 452.327 
7 030184 V<LQuVA iO 070140 3500 1993 388.651 83,476 452.32? 
8 070018 (40 CAL300 M MQl{TEIl0 2400 1995 261.165 39.167 300.312 

O 010079 CÑ.tPR0 CA3JLAt0 TS136S 1 032M 2600 1007 281.154 39.157 300,312 
SO 070316 CA061TA PLA1OU 1200 4X4 2601) 1095 251.155 39.157 303,312 
11 070833 CATAONETA ESTACAS L 1200 2000 1996 265.155 39,157 300.312 
12 0€T47 C.AJ.00ETA PLATOÑ TOYrA HLUX4X3 :93 2013 281.155 39.157 300.312 
IT WAK: <)1'1CICLETA YGR-12360 24 2010 181.777 24.056 206133 

VALOR 1OTM. 4.20060) 644,173 4.673.642 

Fechas 
vencimientos 

ejecución 
de los 

del objeto contractual. A continuación, se 
vehículos que requieren del servicio: 

FECHA VENCIMIENTO TECNOMECANICA 

. VENCI
, 

NTO , 

muestran las fechas de 

2025 

los 

tMES AÑO PLACA TIPO 

09 12 2025 OTD811 GRUA 
10 12 2025 0TD981 GRUA 
19 11 2025 OTEO31 GRUA 
12 12 2025 0TE032 GRUA 
10 12 2025 00U887 GRUA 
09 12 2025 0DU954 GRUA 
20 11 2025 0TD784 VOLQU ETA 
10 12 2025 0TD816 CAMIONETA 
20 11 2025 0TD818 CAMPERO 
12 12 2025 0TD883 CAMIONETA 
18 11 2025 0TD879 CAMPERO 
19 11 2025 0ET047 CAMIONETA 
18 11 2025 WAR26D MOTO 

NOTA: Durante la ejecución del contrato la entidad sólo pagará los servicios de revisión 
técnico mecánica y emisión y gases, siempre y cuando sea debidamente certificado por el 
supervisor del contrato. 
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ANÁLISIS DE PRECIOS 

FORMULA QUE SE UTILIZO PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO: 

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a los precios cotizados en el mercado y analizados 
mediante comité de compras, el presupuesto oficial se establece tomando valor promedio con 
la siguiente formula: 

Cotización 1 Cotización 2 Cotización 3 Valor total Promedio 

$4.896.279 4.908.400 $4.873.682 $14.678.361 $4.892.787 

NOTA: Revisar las cotizaciones realizadas. 

Valor presupuesto = 
cotización IVESUR + cotización AUTOGASES + cotizacton CEDITRANS 

2 

4.896.279 + 4.873.682 +4.908.400 
Valor presupuesto = 

Valor presupuesto = 4.892.787 

Asignándose para el presente proceso un valor de: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($4.892.787) MICTE IVA 
INCLUIDO, Incluido todos los costos y demás impuestos que apliquen. 

NOTA: se anexa cotizaciones realizadas a Centros de Diagnóstico automotor de la ciudad de 
Ibagué. 

La invitación estará dirigida a empresas, personas naturales o jurídicas que se encuentren en la 
capacidad técnica, jurídica y organizacional para prestar el servicio que se requiere por parte del 
Instituto, a través del presente proceso de selección. 
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La invitación estará dirigida a empresas, personas naturales o jurídicas que se encuentren en 
la capacidad técnica, jurídica y organizacional para prestar el servicio que se requiere por parte 
del Instituto, a través del presente proceso de selección. 

En el Municipio de Ibagué, así como en los Municipios aledaños como en el Departamento del 
Tolima en general, y en todo el país existe una gran cantidad de personas y empresas 
constituidas para ofertar este tipo de servicio, por lo que se encuentra en el mercado quien lo 
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provea garantizando las condiciones para que existan oferentes al proceso. 

Los Centro de Diagnóstico Automotor (CDA), son empresas destinadas a prestar el servicio de 
revisión técnico mecánica y de gases teniendo en como función primordial evitar y/o disminuir 
considerablemente la accidentalidad en las vías, debido a la detección de fallas mecánicas en los 
vehículos y la contaminación del medio ambiente mediante el análisis de su emisión de gases. 

Los servicios de revisión tecno mecánica han venido siendo prestados por CDA o centro de 
diagnóstico automotor autorizados por el Ministerio de Transporte. Concluyendo que un CDA es 
todo ente estatal o privado estimado al examen técnico mecánico de los vehículos automotores y 
a la revisión del centro ecológico de sus emisiones de gases conforme a las normas ambientales. 

Todo CDA debe estar acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia ONAC, 
habilitado por el Ministerio de Transporte y tener conectividad con el RUNT. 

Dentro de este sector se encuentra la Asociación ASO-CDA "Asociación Nacional de Centros de 
Diagnóstico Automotor", su propósito es desarrollar e impulsar los Centros de Diagnóstico 
Automotor encargados de efectuar la Revisión Tecno mecánica y Gases del Parque Automotor. 

E Participación del sector de Centros de Diagnóstico, en el PIB Nacional y en el PIB 
Industrial. 

E El sector de prestación de servicios de Revisión Técnico Mecánica y de gases, contribuye 
con el empleo. 

E La entidad invitara a personas jurídicas o naturales para que coticen las necesidades y 
se fije un promedio para el presupuesto oficial. 

La invitación estará dirigida a empresas, personas naturales o jurídicas que se encuentren en la 
capacidad técnica, jurídica y organizacional para prestar el servicio que se requiere por parte del 
Instituto, a través del presente proceso de selección. 

En el Municipio de Ibagué, así como en los Municipio aledaños como en el Departamento del 
Tolima en general, y en todo el país existe una gran cantidad de Cetros de Diagnostico Automotor, 
por lo que se encuentra en el mercado quien lo provea garantizando las condiciones para que 
existan oferentes al proceso. 

CENTROS ESPECIALIZADOS EN REVISIÓN TECNO 
MECÁNICA Y EMISIÓN DE GASES 

C.D.A. DIAGNOSTI-CAR 

CDA AUTOMOTOS DEL TOLIMA 
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CDA CHECK AND GO MOTOS 

CDA CONTROL MOTOS IBAGUÉ S.A.S. 

CDADEL CENTRO 

CDA DEL TOLIMA 

CDA LA REVISIÓN 

CDA MOTOS DE LA SEXTA 

CDA MOTOS IBAGUÉ 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 

AUTOGASES 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 

DIAGNOSTILISTO 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR EL 

CARMEN 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ MOTO 

CLUB AMBALA 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ TECNI 

MOTORS IBAGUÉ 
CORPOTRANS CDA CENTRO DE DIAGNOSTICO 

AUTOMOTOR 

IVESUR COLOMBIA - TOLIMA 

RTV IBAGUÉ S.A.S 
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Valor Total Estimado por Proveedor 

SER»CIOS POSTA AC:ONALES SAS 

CORPOCIÓN DE LA NDUSTA A UT.ZA COLOL',. 

CORPORACIO.\ DE C1ENC Y TEC'LDLOG A PARA EL DESA... 

CC.RREAGRO 

SU6TOURS SAS 

NELICENTRO SAS 

UNON TEMPORAL TRANSPORTE COLAR 2026 

UNION TEMPORAL MI TRANSPORTE ESCOLAR MECELLDJ 

O. PLIESLICA SAS 

UN ION TEMPORAL ANSPOPOE ESCOLAR 20242326 

CONSORCO NUEVO AMANECER 

UT ALEEWAA ANOUTA 2026 

UNION TEMPORAL EMRAES.AS LLANERAS POR LA VIDA 

COORCIO AMANECER 

                   

               

obfll. 

                   

            

$020 bdl. 

 

                   

          

$0.1S bilL 

  

                   

     

$0,13 bU. 

   

                   

                   

 

$OÁ)8 bll. 

      

                   

                   

  

OÁL. 
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Vator Total Estimado 

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 

Número de Contratos por Proveedor 

SERVICiOS :DO$TALE$ NACON ALES SAS 

SELVA VIAJES Y TUP15MO SAS 

INVERSIONES P7 ORTZ SAS 

SERVIENTREA SA 

AEROVIAS DEL CONTINENE AMERICANO SA AV ANCA 

TRANSPORTES CIUDAD BONTA SA o 

DISTPACOM SA 

E E M LOGSTiCA SAS 

ACTIVIDADES TURISLILAS RCCIEAC.ONALSS Y SOCIALE.. 

000TRANIAN 

TRANSPORTES NEN' L1 E. E A 5 

CERTIPOSTAL SAS 

TRANSPORTES ESPECIALES SANTURBAN SAS 

TROPICAL TRIP SYtUTTLE SAS M 

O 300 

Número de Contratos 

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 
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ANÁLISIS DE LA OFERTA 

Gasto Mensual 
Valor Total 

S5,865836,457,467 Gasto Anual 
54 tn b o3Eboco)S3 1 040. 53.25 bOL 03.04 bOL 52.52040 

IDI 
2021 2422 2323 2)24 2025 

Año 

Fuente •SECOPI •SECOPII 

54 bL. 

50 0O. 

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 

Así mismo, se puede establecer que para la vigencia 2024 y  lo corrido del 2025 se realizaron 

21.412 contratos con 6.184 proveedores en las diferentes modalidades de contratación 

pública. 

Contratos Total 

18766 

2323 

Año *2824 *2025 

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 

Cantidad de contratos - Mensual 

Año *2024 *2025 

Cantidad de contratos- Anual 

tn 0bno)(E bo,.coJ0.03 mO 02.53 bOl OttO miO 7073 

2320 202 1 13 124 PS 

Año 

Fuente •S€COP 1 •SSCOPI 
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ANÁLISIS DE LA OFERTA 

Valor Contratación Número de Proveedores Número cJe Contratos 

21.41 mii $5.87 bili. 7038 
Valor Total Estimado por Proveedor 

• V5l0r iota Estimado • Núsriero d Contratos 

500 
o 
(2 

o 
ql 
E 

o 

Dado a lo anterior, se verifico que los proveedores que mayor cantidad de contratos realizaron 
por concepto de servicio de mantenimiento o reparación de transportes  servicios postales 
nacionales sas, corporación de la industria aeronáutica colombiana sa proveedor, subatours 
sas, logística y gestión de negocios, gold tour sas. 

Comportanriento corrrraracidrr por bienes y srvirios de UNSPSC 

Ajar 2024 2025 lobl 

ffleardo,d. SIenes y $e.slnics - Famd.a Conteatos WIot Par1icipdón Contratos Valeo Partklpación Conteatrrr Valoe 

/810 - Transporte de correo y carga 155-1 8347,993,650,046 593% 1346 5460.88.643.534 7.88% 2900 8808,882.301,580 

7811 - Transparte rSe pasajeros 5783 91485217058467 25 39% 4818 $1 536,296,777.599 26. 18% 10601 $302$513.836,068 

7813 - Manejo y embalaje de material 71 O 16, 174 .43 3351 0.31% 51 S3t6'/1.'/67.960 0.54% 122 949.846,221,331 

7813-Almacenaje 343 5404,765,644,472 5,79% 309 5508,651.684,400 1.85% 652 $213.411.328,87 2 

7814 - Senscios de transporte 338 0280,563.122,068 4.69% 240 0229,386,335.387 3.91% 918 8919,849,461,055 

7818 - Servicios de mantenimievto o reparaciones de transportes 3934 $755203105635 13.56% 2925 SISI,103,602,928 7.75% 5559 S1.292,307,308,550 

Total 11720 83,041,587,522,635 51,86% 9689 $2823928804828 45,14% 21412 55,885,526457,467 

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública cc 
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ANÁLISIS DE LA OFERTA 

Valor Total Estimado por Entidad 

oVelc,r To.eI Estrn3d0 • WrfO de Contratcs 

.0 

E 

O 

o 

$0.3 bit. 

$02 bI. 

S0.1 bit, 

SO.O bit. 

O ..- —. '-, = .- •_, , 

o z 

= =o: 

1 

Entidad 
Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública CCE 
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ANÁLISIS TÉCNICO 
BIEN OBRA O SERVICIO QUE SATISFACE LA NECESIDAD — CLASIFICACION UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE pRoDÜcro, NOMBRE 

25000000 25190000 25191800 25191838 

Sistema de 
inspección de 

vehículos 
automotores 

70000000 78180000 78181500 78181505 
Servicios de 

inspección de 
vehículos 

77000000 77100000 771 02000 77102002 

Servicio de 
cumplimiento de 

prestación de 
informes sobre 

emisiones 

Ak.Id4 
1bagu 

(!E) GL 
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ANÁLISIS TÉCNICO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Tabla 1,2v 3)  
Las siguientes especificaciones técnicas son mínimas, por tanto, el oferente en su propuesta 
técnica debe contener estas condiciones, so pena de RECHAZO: 

Tabla 1 Descripción de objeto y cantidad de vehículos 

Descripcion 
Unidad 
Medida 

Cantidad 
vehículos 

"CONTRATAR LA REVISIÓN TECNICO-MECANICA Y DE 
EMISIONES CONTAMINANTES DE LOS VEHÍCULOS QUE 
SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE". 

UND 13 

Tabla 2 Descripción de características de los vehículos 

cANT1DAq 

GRUA (Modelo 1995 - Chevrolet KODIAK 
209 - Color Blanco - CC 5000) 

1 OTD811 1 

GRÚA (Modelo 2007 - Chevrolet KODIAK 
211 - Color Blanco - CC 7200) 

2 OTD981 1 

GRÚA (Modelo 2009 - Chevrolet npr plus 
- Color Blanco - CC 4570) 

3 OTEO31 1 

GRÚA (Modelo 2009 - Chevrolet KODIAK 
241 - Color Blanco - CC 7200) 

4 OTEO32 1 

GRÚA (Modelo 2016 - Chevrolet - Color 
Blanco) 5 O D U954 1 

GRÚA (Modelo 2015 - Chevrolet FTR - 
Color Blanco - CC 7800) 6 0DU887 1 

VOLQUETA (Modelo 1993 - Chevrolet 
C70 - Color Blanco - CC 5000) 

7 0TD784 1 
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ANÁLISIS TÉCNICO 

8 
CAMIONETA (Modelo 1995 - Mitsubishi 
L200 - Color Rojo - CC 2550) 0TD816 1 

9 
CAMPERO (Modelo 1995 - Mitsubishi - 
Color Verde - CC 2400) 0TD818 1 

10 
CAMIONETA (Modelo 1996 - Mitsubishi 
Color Silver - CC 2000) 0TD883 1 

11 
CAMPERO (Modelo 1997 - Mitsubishi 
L042 M 2600 - Color Verde - CC 2600) 0TD879 1 

12 
CAMIONETA (Modelo 2018 - Toyota - 
Color Blanco - CC 2393) 0ET047 1 

13 
MOTO (Modelo 2015- YAMAHA 125ED - 
Color Negro - CC 124) WAR26D 1 

Tabla 3. Cotizaciones y promedio de! valor total del presente proceso. 

COTIZACIÓN # 1 CDA REVIEXPRESS S.A.S 

COTIZACION /ÁLORÁNTES.DE.tVÁ ; IVA TOtAL 

00U837 434.097 67.658 .5QJ,75 

00U954 434.097 .67.6.58 501,155 

0T0784 433.881 67.658 501.53 

OTDS11 433.881 67.658 50L539 

oTD981 433.881 67.558 SÓ1339 

OTEO31. 447.014 67.658 514.672 

0TE032 434.097 67.658 50L755 

0ET047 305819 45.034 350.853 

0T0816 305.819 45.034 350.853 

OTDSS3 305.819 45.034 350.853 

OTD81S 305.819 45.034 350.853 

0T0879 305.819 45.034 350.853 

WAR2.6D 204,138 .27.183 231.321 

TOTAL 4.784.185 725.959 5.510.144 
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COTIZACIPÓN # 2 DIAGNOSTI-CAR 

*, 
'YASV f TUAL 

PESLDO rl _Q S LOZ $63 512 _.500 526 5 . E cii -4 
ESJO CDL7S4 201€ $334.802 $61512 55.5(X) 526.677 $5.9 38.€0 $9.640 $453.900 

PtADO 981 2007 $ 334.802 $ 51612 $ 5.500 526.677 $ 5.069 $ 8.400 $9.610 $453.200 

:pA O1DBI1 1995 5334.802 $63.612 $5.500 $26.677 $5.069 S8400 $9.640 $453.700 
P*) 07E032 2009 5334.802 $63.612 $5.500 $26.677 $5.069 $8.600 $9.640 $453.900 
fl5AO Lt31 2009 5334 802 $63 612 55503 $ 26.577 $5 069 58600 $ gEAO $ 453 903 
PESADO 0T0184 1993 5334302 $63512 $5500 526.677 $5.069 58400 $9&40 5453JCQ 

ÚTT&is 1995 $206.819 $39296 $5.500 $26377 $5.069 58.400 $9.610 5301.400 
010813 1997 $206319 $39.2% 55.5(10 526.577 $5.069 58.400 59.640 $301.400 

Womgi6 1995 5206.819 $39296 $5.500 526.677 $5.069 $8.400 $9.640 $301.400 
:U w3 1996 $206.819 $39.296 $5.500 $26.677. $5.069 $8.400 $9.640 30L400 

u1AKo ±U)J 2018 $205.819 $39.296 $5300 526.677 $5.069 58,400 SSMO $301.490 
MOT0CIC.ETA WARISO ~0! $126.819 $24.096 55.500 526.677 $5.069 $&0 $9.610 $206.409 

TOTALES l.5)4.$2S $ 666.860 $ 71.500 $ 346.801 $ 65.397 * 110.1O $ 125.320 $ 4.890.100 

TOTAl A $4.890.100 

COTIZACIÓN # 3 CEDITRANS 

IPi:AA CL DEWflUCLOTtPO fEVEIflCUL0 MAPtA MOPE.O UBTOT*L IVA TOTAL 
To..sv cen.QLEr I1 ri Tij,)7 45jyJ,C3 

2,__j*lS4 kMi3PI c1EWOLE1 3M€ $1.:Q9.3 //](ij 

CAhiQN (P.'.'Oi.T O1 fl.1Z,E3 'S4S4XaW 
4 OtOili il'iON ''1O.P LO 1SL129e &LfJfl.O 

OtJA 2rO i.32,S1 377o57 
OrE-Gal GaMIO GRti. F)LEr CCO 3ltG29l 6a77).o7 

7 OD-78 voa OF1jTt 13.G2 t7ci7 
rirx '/4 a.ux1,ue 
CA3I4A[Ç) i:Lk*ll 1Ec/ 

1 UWi cM1C:Eí,, PLAiOr. io,00 
u oru-aaa C1ONET4 1'r;jasi-tp r 

12 L747 CIOUtT IJJ1 T(' 2GaE iE74 J2G 1)CO 
3 2eO MOEOOD11 S4NCAGa0CE41A YI'wÁ 2016 51u,95O, $taO 

1OL 
O5l5 E4.r()7EI'XLGGJ 
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ANÁLISIS TÉCNICO 

• 

NOTA: 

Tabla 

FORMULA QUE SE UTILIZO PARA LA REALIZACION DEL ESTUDIO: 

Valor de las cotizaciones las cuales se suman y se dividen en el número de cotizaciones 
realizadas 

fechas de 

Cotización 1 Cotización 2 Cotización 3 Valor total Promedio 

$ 5.510.144 $4.890.100 $ 4.907.900 $ 15.308.144 $ 5.102.715 

tos vencimientos 

Revisar las cotizaciones realizadas 

4 Fechas ejecución del objeto contractual. A continuación 
de los vehículos que requieren del servicio: 

FECHA VENCIMIENTO TECNOMECANICA 

VENCIMIENTO 

se muestran las 

2025 

PIA MES!  AÑO PLACA .1. TlP:.. 

09 12 2025 OTD811 GRUA 

10 12 2025 0TD981 GRUA 

19 11 2025 OTEO31 GRUA 

12 12 2025 0TE032 GRUA 

10 12 2025 0DU887 GRUA 

09 12 2025 0DU954 GRUA 

20 11 2025 0TD784 VOLQUETA 
10 12 2025 0TD816 CAMIONETA 

20 11 2025 0TD818 CAMPERO 

12 12 2025 0TD883 CAMIONETA 

18 11 2025 0TD879 CAMPERO 

19 11 2025 OETO47 CAMIONETA 

18 11 2025 WAR26D MOTO 
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ANÁLISIS TÉCNICO 
NOTA: Durante la ejecución del contrato la entidad sólo pagará los servicios de revisión 
técnico mecánica y emisión y gases, siempre y cuando sea debidamente certificado por 
el supervisor del contrato. 

Los centros de Diagnóstico Automotor (CDA), son empresas destinadas a prestar el servicio 
de revisión técnico-mecánica y de gases teniendo como función primordial evitar yio disminuir 
considerablemente la accidentalidad en las vías, debido a la detección de fallas mecánicas en 
los vehículos y la contaminación del medio ambiente mediante el análisis de su emisión de 
gases. 

Los servicios de revisión técnico-mecánica han venido siendo prestados por CDA o centros de 
diagnóstico automotor autorizados por el Ministerio de Transporte. Concluyendo que un CDA 
es todo ente estatal o privado estimado al examen técnico mecánico de los vehículos 
automotores y a la revisión del control ecológico de sus emisiones de gases conforme a las 
normas ambientales. 

Todo CDA debe estar acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 
ONAC, habilitado por el Ministerio de Transporte y tener conectividad con el RUNT. 

Dentro este sector se encuentra la Asociación ASO-CDA "Asociación Nacional de centros de 
Diagnóstico Automotor", su propósito es desarrollar e impulsar los centros de Diagnóstico 
Automotor encargados de efectuar la Revisión Técnico-Mecánica y de Gases del Parque 
Automotor. 

lii Participación del sector de Centros de Diagnóstico, en el PIB nacional y en el PIB 
industrial. 

E El sector de prestación de servicios de Revisión Técnico-Mecánica y de gases, 
contribuye con el empleo de la región. 

E La entidad invitara a personas jurídicas para que coticen las necesidades y se fije un 
promedio para el presupuesto oficial. 

ANÁLISIS ORGANIZACIONAL 
El Instituto es un generador de desarrollo para la comunidad Ibaguereña, su zona de influencia 
y entes gubernamentales mediante la oferta de productos financieros, creación de esquemas 
empresariales y prestación eficaz de servicios públicos con compromiso social y transparencia 
a través de un talento humano altamente calificado y comprometido. 

Por otra parte, con el artículo vigésimo cuarto del Decreto 0183 de 2001, se subrogó al Instituto 
de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué — INFI8AGUE en todas las 
obligaciones, derechos y funciones de la Empresa de Servicios Públicos de Ibagué ESPI E.S.P, 
y el Parágrafo Transitorio del artículo Cuarto del citado Decreto, asignó a INFIBAGUE como 
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ANÁLISIS ORGANIZACIONAL 
funciones transitorias  las de "...alumbrado público, plazas de mercado, parques y zonas 
verdes y de aseo dentro del esquema operacional vigente, mientras se desarrollan los 
esquemas empresariales que cumplirán dichos objetos". 

En el sector se revisó la lista de empresas y negocios que tuvieran dentro de su objeto es 
CONTRATAR LA REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES 
DE LOS VEHÍCULOS QUE SON PROPIEDAD Y SE ENCUENTRAN BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUE., tanto a nivel local, como nacional, y en general 
se encuentra que varias cuentan con la experiencia y la experticia necesaria, para llevar a cabo 
el objeto del presente proceso contrato.  

ANÁLISIS DERIESGOS . . ... 

GARANTÍAS 

Contratación, 
y Desarrollo 
compañía 
cobertura 

Para garantizar 

QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR 

el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente 
el contratista constituirá, a favor del el Instituto de Financiamiento, Promoción 
de Ibagué INFIBAGUÉ, una garantía única otorgada por un banco 

de seguros legalmente establecida en Colombia, o cualquier mecanismo 
del riesgo, con el siguiente amparo, cuantía y vigencia: 

o una 
de 

ETAPAS GARANTÍA AMPARO SUFICIENCIA 

Precontractual/ 
Selección 

Garantía de 
seriedad de 

la Oferta 

El Proponente debe 
presentar junto con la Oferta 
una garantía de seriedad de 

la Oferta a favor del 
INSTITUTO por el diez 

(10%) por ciento del valor de 
la oferta y con vigencia 

desde la presentación de la 
Oferta y hasta la aprobación 

de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Por el diez (10%) por 
ciento del valor de la 
oferta y con vigencia 

desde la presentación 
de la Oferta y hasta la 

aprobación de la 
garantía de 

cumplimiento del 
contrato. 

Contratación y 
Ejecución 

Garantía de 
cumplimiento 

Este amparo cubre AL 
INSTITUTO de 
Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Ibagué 
INFIBAGUÉ de los perjuicios 
derivados de: 
a) El incumplimiento total o 

parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento 

Esta garantía debe estar 
vigente por el término de 
ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. El 
valor asegurado por la 
garantía será del diez por 
ciento (10%) del valor del 
contrato. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 

NOTA. 
Contrato 
garantías, 
inicio de 

es imputable al 
contratista. 

b) El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento 
es imputable al 
contratista. 

c) Los perjuicios imputables 
al contratista por entregas 
parciales del proyecto 
cuando no se prevea la 
entrega parcial del 
proyecto encomendada. 

El pago del valor de las 
multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

del 
las 
de 

Ejecución y 
posterior 

Calidad del 
servicio 

El amparo de calidad del 
servicio cubre a la Entidad 
Estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado 
por el contratista. 

Por una cuantía 
equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor 
total del contrato, y con 
una vigencia igual a su 
plazo y seis (6) meses 
más. 

Contratación y 
posterior 

Pago de 
salarios y 

prestaciones 
sociales 

En el amparo, el proveedor 
se obliga en el evento que el 
valor del contrato se amplíe o 

su plazo o vigencia se 
prorrogue como 

consecuencia entre otros de 
la suspensión del contrato a 
ampliar el valor y prorrogar la 
vigencia de la garantía única 

de conformidad con lo 
pactado aquí o en la 

modificación correspondiente, 
en todo caso dichas garantías 

deberán contar con la 
aprobación por parte de la 
dirección de Contratación 

Municipal. 

En una cuantía 
equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor del 
total del contrato, con 
vigencia del plazo del 
contrato y tres (3) años 
más. 

Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeCcionamiento 
y la fecha de suscripción del acta de inicio, el CONTRATISTA deberá ajustar 

modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha 
los amparos. 
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Las vigencias de los amparos del presente numeral deberán ajustarse a la fecha del acta de 
inicio del contrato, igualmente deberán ajustarse al suscribir las actas de suspensión, reinicio, 
terminación anticipada, prórrogas, adicionales, modificaciones contractuales. 

El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

Dentro de los términos que se estipulen en el contrato, ninguno de los amparos otorgados 
podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de El Instituto De 
Financiamiento, Promoción Y Desarrollo De Ibagué "INFIBAGUE" . El CONTRATISTA 
deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere este numeral y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o se 
agote por razón de las posibles sanciones que se impongan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015. 

Si el CONTRATISTA se tarda en modificar las garantías, estas podrán variarse por la 
aseguradora o banco a petkión de EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUE "INFIBAGUE" y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma 
del presente contrato autoriza expresamente a EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE "INFIBAGUE" para descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor previa facturación del servicio prestado y 
una vez realizadas las deducciones y/o retenciones por tributos a que haya lugar, sin 
perjuicio de las acciones legales que EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO DE IBAGUE "INFIBAGUE", pueda ejercer en su contra. 

Las garantías requieren aprobación por parte el Instituto De Financiamiento, Promoción Y 
Desarrollo De Ibagué "INFIBAGUE" para iniciar la ejecución del contrato, de acuerdo a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y lo establecido en la minuta 
del contrato. 

Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación con el 
presente contrato, serán las señaladas en el Decreto 1082 de 2015. En consecuencia, las 
demás exclusiones se entenderán por no escritas. 

RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLO Y ASIGNACIÓN ENTRE 
LAS PARTES CONTRATANTES. 

En desarrollo de lo señalado en la Ley 1150 de 2007, artículo 4 y  la Ley 80 de 1993, artículo 
25, numerales 7 y  12, con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la 
entidad, como sustento y justificación de los factores de selección adoptados para el proceso 
de selección, se procede a realizar la estimación, tipificación y asignación de los riesgos 
previsibles involucrados en esta contratación. 
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Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente numeral 
y como principio general, EL CONTRATISTA como experto de negocio y como especialista, 
asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de normal 
ocurrencia para las actividades que son objeto de la contratación. Por lo tanto, deberá asumir 
los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, 
asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural o jurídica 
que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En 
consecuencia, EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUE "INFIBAGUE" no estará obligado a reconocimiento económico alguno ni a ofrecer 
garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el 
contratista. 

La entidad evaluó el riesgo que la ejecución del contrato representa para el cumplimiento de 
las metas y objetivos propuestos, de acuerdo a los manuales y guías que para el efecto 
expidió Colombia Compra Eficiente y el COPES 3714 de 2011. 
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adopte la administración durante la 
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aplicables al contrato, con 
excepción de normas tributarias. 
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Riesgo de Declaratoria de Desierto 
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requisitos mínimos establecidos P
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FORMA DE MITIGARLO 
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proponentes y en caso 
de detectar un precio 
artificialmente bajo, 
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de acuerdo con 

establecido en la 
legislación contractual 
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FUERZA MAYOR: Eventos fuera del control de las partes, que impiden continuar con la 
ejecución del contrato temporal o definitivamente. En caso de ocurrencia las obligaciones 
afectadas se suspenderán hasta que se pueda reanudar el contrato o, en caso de persistir y 
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hacer imposible su continuación, se dará por terminado el contrato. No habrá lugar a 
reclamaciones, ni reconocimientos de una parte a la otra, por la imposibilidad del 
cumplimiento de sus obligaciones. Los eventos temporales de fuerza mayor que causen 
demoras pueden resolverse siempre que las partes acuerden quien asume los costos. 

RIESGOS ASUMIDOS POR EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ 

RIESGO POLÍTICO: El riesgo político relacionado con conflictos internos, conflictos de 
Colombia con otros Estados, y situaciones de orden público que afecten la ejecución del 
contrato resultante del presente proceso de selección, serán asumidos en su totalidad por la 
El Instituto De Financiamiento, Promoción Y Desarrollo De Ibagué "INFIBAGUE". 

RIESGOS ASIGNADOS AL CONTRATISTA: 

No disponibilidad de los bienes, equipos e insumos necesarios para llevar a cabo el objeto 
del contrato. 

Daño en equipos o maquinaria para producción de los insumos 

Retrasos en el cumplimiento de la entrega de elementos objeto de suministro 

Falta de idoneidad en el personal contratado para las actividades realizadas por el contratista 

No cumplimiento de las obligaciones de salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema 
de seguridad social del personal a su cargo. 

Incrementos de impuestos que afectan a todos los contribuyentes y a todas las actividades. 

Falta de financiamiento del contrato. 

RIESGOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

No pago o retrasos en los pagos del valor del contrato Efectos derivados de la existencia del 
daño emergente al contratista, por la ocurrencia de hechos de fuerza mayor o caso fortuito 
en los términos del contrato y de la legislación existente. 

Incremento de los precios o tarifas de los servicios prestados por el contratista, decretados 
oficialmente por el Gobierno Nacional. 

Afectaciones al contrato originadas por nuevas normas durante la ejecución del mismo. 
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p 'ANÁLISIS DE RIESGOS 
APROBACIONES 

SOL ITANTE SÚR1Q5 -  REVISIÓN JURÍDICA 

Firma: Firma: c4C ¿(CI 

Nombre del funcionario ue r liza 
el análisis: 

VICTOR JULIO ARIZA 
Nombre del funcionario 
que realiza la revision 
jurídica: 

GERALDIN DAHIANA 
SAAVEDRA 
RODRIGUEZ 

Cargo: ALMACENISTA GENERAL Cargo: 

Fecha de elaboración (aaaa/mmldd): ?15 ( O (aaaalmmldd):
Revisión 

1 

Nombre del funcionario que realiza 
el análisis económico: 

o\ i 
- 

Cargo: 
Contratista — Contador 
Público 
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